
Santa Eufemia de Cozuelos: un monasterio
femeninode la Orden Militar de Santiago

Santa Eufemia de Cozuelos es el más antiguo convento femenino

l)ertenecientea la OrdenMilitar de Santiago.Ya documentadocomo
monasterioa mediados del siglo X’, y situadoal norte de la actual
provincia de Palencia,en el antiguo Reino de Castilla y en una zona
pródiga en establecimientosmonásticos medievales,fue donado, el
6 de diciembre de 1186, por Alfonso VIII a SanchoFernández,primer
Maestrede la Orden, y uno de los fundadoresde la misma,con todas
sus pertenencias~.

Al decir de Quintanadueñas,el Maestre fundó allí su convento, «si
principalmentepara habitación de monjas, para reclusión, juntamen-
te, de los caballerosfreires desta ínclita milicia, que de su voluntad
eligieranvivir en continencia’>

Es claro que,en un principio, las mujeresno debían tenerninguna
relevancia en una institución fundamentalmenteguerreray militar, a
la par quereligiosa.

Sin embargo, desde los primeros tiempos de la existenciade la
Ordende Santiago seplantea el problemaque representanlas mujeres
e hijas, así como los hijos pequeñosde los caballerossantiaguistas,
cuandoéstosestabanen campaña.Consideramosinteresantehacerno-
tar que la de Santiagoes la única Ordende Caballeríareligiosa en que
los freiles podían contraer matrimonio libremente: sólo el Maestre
debíasercélibe.

Por otra parte, también se debierondar casosde mujeresque qui-
sieraningresaren la Ordencomo religiosas,de una forma parecidaa

B. SI. Mss. 13065,fol. 208.
‘ A. fi. Nl. Uclés,c. 94, 6.
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la de los freiles clérigos, haciendo vida en comunidad, con votos de
pobreza,castidady obediencia.Se encontraríanen estecasola inmen-
sa mayoría de las viudas de freiles de la Orden.

Todos estos problemas exigían una rápida solución, que se mani-
fiesta en la creación de los conventosde freilas de la Ordende San-
tiago. Así, en tiempo de guerra, las mujerese hijas de los freiles iban
a vivir aestosconventos.Porotra parte,de igual manera,seencauzaba
la vocación santiaguistafemenina,a la vez que se abríanposibilidades
de obtenernuevos dominios para la Orden, ya que las freilas que in-
gresabanen estos conventosdonabana los mismos todos susbienes,
sino en vida, despuésde su fallecimiento.

Al pasara manossantiaguistas,el monasterioy conventode Santa
Eufemia de Cozuelos fue inmediatamentepuesto bajo tutela de un
prior. En la Ordende Santiago,el prior se encargabade cuidar de los
clérigos, así como de velar por las almas de los freiles.

Por la documentaciónconservadapodemos apreciar que el mo-
nasteriono fue inmediatamenteocupadopor monjas santiaguistas4,
sino que, despuésde estar varios años,por lo menos basta 1192, ha-
bitado por hombres,vemos cómo, en 1195, aparecedocumentadala
existenciade una comunidadde religiosos «foeminis et viris>’, lo que
nos aportala información de la existenciade dos comunidades,una
masculinay otra femenina,con una comendadora(«comendatrix>’)al
frente de esta última 6

Desde que el monasteriopasa a manos santiaguistasobservamos
una multiplicación de las donacionesa la Orden Militar en las cer-
caníasdel mismo: todos estos bienes debieron pasar,en seguida,a
formar parte del dominio monástico del convento de freilas de San-
tiago de Santa Eufemia de Cozuelos.

Vemos así cómo, a lo largo del último cuarto del siglo XII, el mo-
nasteriode Cozuelosva acrecentandoy extendiendosu dominio terri-
torial; es más, podemosafirmar que este crecimiento se acentúacon
respectoa etapasanteriores,ya que la OrdenMilitar sirve de basepara
la adquisición de bienes que,de otra forma, nuncahubieserecibido.

Asimismo, a partir de estemomento (fines siglo XII), desaparecen
los monjes de nuestroconvento que, desdeahora, y hastasu abando-
no, será habitadopor una comunidad de monjas, freilas de la Orden
de Santiago,bajo la autoridad de una comendadora.

Estos dos hechosconstituyen los pilares fundamentalessobre los
que se asentarán,en los siguientes,las mejores y más esplendorosas
épocasdel monasterioque nos ocupa.

Aunque así lo afirma Loxsix, D. W.: La Ordende Santiago(1170-1295»C.S.I.C.
Madrid, 1965.

B. Nl. Mss. 13063, fol. 75.
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En todos los sentidosfue a lo largo del siglo XII 1 cuandoel mo-
nasteriode SantaEufemiade Cozuelosadquirió auténticaimportancia
dentro y fuera de la Orden de Santiago. La documentación,relativa-
menteescasahastaestaépoca,se revela comparativamenteabundante
a lo largo de estoscien años,sobre todo hacia la mitad del siglo.

Además, es un hecho a destacarla permanenciacomo freila en el
convento de la infanta Doña SanchaAlfonso, bija de Alfonso IX de
León y de Doña Teresade Portugal, mediando el siglo. Esta infanta,
con fama de santidad, permanecióen el convento hastasu muerte,
siendo enterradaen la iglesia del monasterio

Destacaremosque es en estesiglo cuandoel conventocomienzaa
arrendary a poner propiedadessuyasbajo la tenenciade otras per-
sonas,que han de pagarle una determinadacantidad de bienes por
ejercer el derecho de cultivo y explotación de las tierras de que son
objeto por parte del monasterio.Vemos así un nuevo pasoen la evo-
lución de la renta feudal, así como un hecho que nos manifiesta de
forma clara cómo los bienesdel monasterio(bienesinmuebles,funda-
mentalmente)se habían incrementadoen tal forma, que el convento
y sus dependientesno bastabanpara atendery proveer directamente
todos sus problemasy necesidadesde toda índole, por lo que optan
por arrendar cierta.s tierras a determinadaspersonas,obteniendo a
cambio un beneficioseguro,y solucionando,en parte,el tremendopro-
blemaorganizativoque un gran dominio, y disperso,además,suponía.

A mediadosde siglo aparecela primera donacióna censoperpetuo
que efectúael monasterio,dando al abad de Fiontada un herrén que
el convento poseíaen la población del mismo nombre, a cambio del
pago de una renta anual, que deberíaabonarseen especiey a perpe-
tuidad’.

Son las donaciones,sin embargo,las queconstituyenel cuerpofun-
damental de los documentosque se conservandatadosa lo largo del
siglo XIII: a travésde ellas podemosseguir el procesode ampliación
constantedel dominio monástico,queseva extendiendo,no sóloya por
las zonascircundantes,sino también por tierras relativamentelejanas
al mismo: hasta mediados de siglo, el monasteriode Santa Eufemia
recibe donacionesdiversas(siemprebienes inmuebles) en los lugares
siguientes: Aguilar, Montosolares,Mícieces, Villavega, San Lorenzo,
Nogar, Sotovenado,Villasina, Carrión, Villahizán, Páramo,Tavanera,
Quintanatello,Matapodrida, Olmos y Cozuelos.

La vida de esta infanta leonesa, hermanastramayor de Fernando III el
Santo, así como sus supuestosderechosa la Corona de León, y su posterior
ingreso en la Orden de Santiago,muriendo en olor de santidad,son temaspara
un estudioen profundidad.

E.Nl. Mss. 13063,fol. 117.
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Todas estas donacionesson efectuadaspor particulares que, en
principio, nada tienen que ver con la Orden,a no ser a travésde una
vinculación a la misma debido a su residenciaen tierras conventua-
les, en la mayoría de los casos.

Sin embargo,también hay personajes,miembros de la Orden, que
hacen donación de bienesde su propiedadal convento de Santa Eu-
femia.

Una donación importante que recibió el convento en estos años
fue la que efectuó la infanta Doña SanchaAlfonso, que ingresócomo
freila en el convento de SantaEufemia: esta infanta donó a la Orden
de Santiago todas sus propiedades en León, Castilla y Galicia en
1269 t Queda claro en los documentosde donación que lo realmente
importante que pasaa la Ordenson las rentasen metálico que todos
estos bienes producían.Es más, incluso se marca un tope, superado
el cual los maravedísrestantesdebíanser dados a la infanta. A cam-
bio, el Maestre,en representaciónde la Orden, da a Doña Sanchalas
tierras (o, mejor, las rentasde las mismas) que la Orden recibió de
Don FernandoGarcía y de Doña Milia, su mujer, en Talamanca,Tor-
dómar, Tordepadre,Horneio, Hamusco,Villagutiérrez, Vilvestre, Bus-
tiellos e Iglesias,menos Caleruega(quehabíapasadoa propiedadreal).

Partede éstosconstituyen los bienesque ¿n 1270 la infanta Sancha
Alfonso da al monasterio«queriendofacer bien e merqedal convento
de Santoffimiaí’. Concretando:desdeese momento, el convento reci-
biría una cantidad de dinero en metálico, ya estipulada,e incluso se-
ñalados los fines concretos de su utilización, procedente,en parte,
de las rentas de Talamancay Tordómar, y el resto de las casas de
tierra de León y dc Palenzuela.En el documentose especificaque,en
caso de que el Maestre no aceptaseesta donación, qu se quedara
la Orden con todos los bienesprovenientesde Don FernandoGarcía,
pasandoa propiedaddel convento de SantaEufemia con todo lo que
la infanta había donadoen Galicia a la Ordende Santiago.

No sabemossi el convento de Santa Eufemia disfrutaría de las
rentasque la infanta Doña Sanchale había conferido,provenientesde
las que ella poseyeraen Galicia, si bien pareceque, haciendo caso
omiso a su voluntad, el Maestre dispuso de ellas con bastante li-
bertadt

En contraste con lo hasta aquí expuestose conservanmuy pocos
documentosde donacionespor parte del monasterioa otras personas
a lo largo del siglo XIII.

Sin embargo,las comprasconstituyen, junto con las donaciones,
las dos formas principales de ampliar el dominio del monasterio:

~ A. fi. N. Uclés, c. 94, 37.

LoMn, D. W.: Op. cit., p. 81.
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así como este tipo de transaccionescomercialeses relativamentees-
caso en los siglos anteriores,abundanlas noticias documentadasde
comprasefectuadaspor el monasterioen el siglo que nos ocupa. En
algunos casos,estos bienes fueron conseguidospor el convento por
vía de cambio,por otros de parecidovalor. El resto de casosde com-
pra de tierraspor el monasteriorespondea unasmismascaracterísti-
cas: en todos los documentos,el pago es realizadopor el monasterio
y al momento, lo que indica una cierta holgura económicay pujanza
social, si bien casi todas son comprasde terrenos que implican una
pequeñacantidad de dinero. Hay dos transaccionesde cierta enverga-
dura que merecela penaanalizar: curiosamente,las dos coincidenen
estar fechadasa finales del siglo: esto puedeindicarnosla progresiva
evolución que va siguiendo la renta feudal: el pago de rentasen me-
tálico se iba generalizandoy, así, el monasterio dispone de fondos
suficientes para pagar, en sus transacciones,grandes cantidadesen
moneda,que va adquiriendo cada vez más relevancia, como repre-
sentaciónde una riqueza universal y negociable.A la larga, el pago
de rentasen metálico acabaránsustituyendoel tipo de pago en espe-
cie, que en su momento desbancóa la primitiva renta-trabajodentro
del cuadro de las relacionesde dependenciafeudal.

Volviendo a los documentos:por el primero de ellos, datadoen
1288, el monasteriode Santa Eufemia compra a Juan González, de
Nogales, bienes en Nogales, Quintanilla, Castrecies,Rebolledoel Ma-
yor, La Sernay Castellanos,por valor de diez mil maravedíes‘t Esta
adquisición debió ser importante: apartede la ya elevadacuantía en
metálico que constituyeel precio pagadopor estosbienes,los testigos
y confirmantesdel documentono sonpersonasvulgares: entreellos se
encuentran,explícitamentecitados, tres fijosdaigos y dos clérigos, así
como gran cantidadde abadesy dos labradores.El resto de los testi-
gos aparecencitados indicando el lugar de su procedencia.

El otro documentoimportante de compra está protagonizado,en
1292, por la hermanade la comendadorade las freilas de SantaEufe-
mia en esemomento: Doña Man García,que xende a esta última, co-
mo representantedel monasterio,todos susbienesen Villadiezina, con
excepcionesque se explicitan, a cambio de una notable cantidad en
metálico: cinco mil maravedísblancosde la guerra“. El hechode con-
cretar la clasede maravedísque constituyenel precio de estosbienes
es un indice de la devaluaciónque la monedaestabasufriendo ya en
estos años —nos encontramosen el reinado de SanchoIV, con gran-
des problemaseconómicosy enormesgastos,provocadospor las em-
presasguerreras,costosísimas,contra los musulmanes—.En el mo-

~ U. Nl. Mss. 13065, fol. 176.
Ibídem, fol. 106.
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mento del pago de la deuda,el maravedí,por devaluación,podríaha-
ber sido acuñadocon unaaleaciónde plata máspobre. La cláusula,en
el documento,preveeestaposibilidad.

1-lay unascuantastransaccionespor las que la Ordende Santiago,
como tal, comprabienesen las cercaníasdel monasterioque nos ocu-
pa. Es muy posible, aunqueno podemosdemostrarlocon documentos
acreditativos nadamás que en un solo caso,que estosbienespasaran
en seguidaa formar partedel dominio del monasteriode Santa Eufe-
mia de Cozuelos.Tambiénes esclarecedor,en cuanto a estepunto, el
hecho de que la documentaciónconservadaal respecto se guardara,
durantesiglos, en el archivo del monasteriode Santa Fe de Toledo,
que es sucesordel dc SantaEufemia de Cozuelosdespuésde su tras-
lado a esta ciudad, a principios del siglo XVI: de la misma forma en
que la Ordencompró la villa de Hamuscoen 1221, y el Capítulogene-
ral de la misma la donó al convento de Santa Eufemia en 1277, la
Orden, que compró bienesen Massay en Burgos en 1236, los donaría
al convento con posterioridad.

El resto de las comprasque efectúael monasteriode Cozuelosson
de escasarelevanciaen el aspectoeconómico,ya que dichas adquisi-
ciones importan pequeñascantidadesmonetarias: lo más destacable
de este hecho en sí es observarcómo, de esta manera,el convento
intentaría,en la medida de lo posible, unificar su dominio territorial,
fragmentadoen origen, como consecuenciade las donaciones,muchas
y muy dispersas,que había recibido con anterioridad.

Si son fundamentalmentedonacionesy transaccionescomerciales
provenientes de particulares, o protagonizadaspor eí convento, res-
pectivamente,los actos que enriquecenla extensióndel dominio mo-
nástico de Cozuelos,no es este el caso de la documentaciónconser-
vada de la Cancillería Real. Comparativamente,la cantidad de privi-
legiosrealesque conocemosreferidosa esteconventoesmuchomenor
que la de otro tipo de documentos;sin embargo,su enormetrascen-
dencia los hacen fundamentalespara el desarrollo de la vida del
mismo.

Cabe hacer nota, como una primera característica,el hecho de
que ninguno de los documentosrealesrefleja una donaciónde tierras
al convento de Santa Eufemia. Sin embargo, las exencionesfiscales
que todas implican son de granimportancia. El primer documentoen
cronología, que data de 1206, y dado en Soria, a 10 de abril, por Al-
fonso VIII, rey de Castilla, autoriza al ganadodel monasteriode Santa
Eufemia a pastar en todo su Reino, sin tener que pagarpor ello de-
recho alguno 12 Este asunto del ganado del monasterio seráuno de
los temas principalesque la CancilleríaReal tratará en lo que al con-

42 A. H. Nl. Indice deJuanAntonioFernández,p. 415.
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vento de freilas de Santiago de SantaEufemia de Cozuelosse refiere.
Por ello nos parece fuera de toda duda que dicho monasteriodispu-
siera de una ganaderíade importancia creciente a lo largo de estos
años, ganaderíaque, por otra parte, dadaslas característicasy el
clima d¿ la zona, estaríaconstituida, fundamentalmente,por rebaños
de ovejasque quizá llevarían una forma de vida trashumante,buscan-
do en invierno el pasto y el clima menos riguroso del Sur. El hecho
de poderatravesartoda Castilla sin tenerque pagar impuesto alguno
a la Coronaimplicaría para el convento, sin duda,un ahorro financie-
ro muy importante, Siguiendo con este mismo tema, vemos cómo
Sancho IV, en 12gB, limita, en cierta medida, el alcancedel privile-
gio anterior, que sólo declaraválido para dos mil ovejas, mil vacas,
ciento cincuentayeguasy setecientoscerdos1l• Este privilegio, confir-
mado por Alfonso X en 1326 ‘. es,quizá, la más clara muestrade la
importancia de los ganadosdel monasterio,que, sin lugar a dudas,
deberíasuperar,en todos los casos,las cantidadesautorizadaspor la
Corona, lo que justificaría el hechode haber redactadoel documento
en tales términos.Un año más tarde,estemismo monarcaautoriza,a
petición del Maestre de la Orden, que sólo los ganadosdel monaste-
rio pudiesenentrar en una determinadadehesa,la de San Martín, de
tierras de León.

Mientras, Don Pedro Fernández,Maestre de la Orden,protagoniza,
a fines de 1288, una carta de privilegio dirigida al monasteriode San-
ta Eufemia de Cozuelos,carta en que, de la misma forma en que los
reyes habían favorecido antes a los ganadosdel mismo, les otorga
grandesmercedes,que se concretanen el derechoconferido a estos
ganados—se habla en el documento de vacasy yeguasúnicamente—
de poderpastar y beber las aguasde todas las tierras de la Ordenen

11el Reino de León, sin tener por ello que pagar derecho alguno
Creemosque esteprivilegio no haríaotra cosaque legalizaruna situa-
ción ya existente«de facto» en la vida cotidiana. Seacomo fuere se da
la circunstanciade que muy poco tiempo después,en 1293,el rey cas-
tellano Sancho IV otorga a nuestro monasteriocarta de privilegio,
extendiendoel del Maestresantiaguistaantesccmentadoy, en esemis-
mo sentido,otorgael derechode libertad de pastosy caminosa cuatro
mil ovejas, carnerosy cabras,mil vacas,novillos y añojos, ciento cin-
cuentayeguasy trescientoscerdos del monasteriode Santa Eufemia.
Este privilegio era válido no sólo en territorio realengo,sino también
en las tierras castellanasy leonesasque perteneciesena las demás

16
órdenesmilitares -

13 Ibídem, p. 441.

‘~ Ibídem, p. 448.
‘~ EN. Mss. 13063, fol. 157.
16 A. 1>1. Nl. Uclés. e. 94, 53.
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En cuanto al resto de la documentaciónreal del siglo XIII, obser-
vamos una nota característica:todas las noticias conservadasse refie-
ren a concesionesal monasteriode diversasexencionesde tipo fiscal:
pechos,pedidos,portazgo, fonsaderay huesteson algunasde ellas. En
uno de estos documentos” queremos hacer notar la denominación
aplicada al dominio monástico,que es citado como «la encomienda
del moneslerio de Santoffimia>~.En un sentido estricto, podemosdefi-
nir la encomiendasantiaguistacomo una extensiónde tierras y bienes
de la Orden, administradosy gobernadospor uíí comendador,que los
recibía en tenenciade manosdel Maestre.Este comendadorera siem-
pre un freile seglar.Por estarazónpodemosafirmar que,por lo menos
en el caso del monasteriode frailes de Santiagode SantaEufemia de
Coxuelos, la organizacióndel dominio monástico y de sus habitantes,
dependientesdel convento,debía ser muy similar, si no idéntica, a la
del resto de las encomiendassantiaguistas.Este hecho nos insinúa la
posibilidad de la existenciade una cierta preeminenciaen la Ordende
las autoridadesseglaressobrelas eclesiásticaso clericales, que no po-
seenun tipo de organizacióndominial propio, a pesar de constituir,
los conventos y sus dominios, casos en muchos aspectostotalmente
diferentesa los de unaencomiendaarquetípica.

Hay muy escasosdocumentospontificios del siglo XIII que se re-
fieran a nuestro monasterio;es más: sólo es nombradoen uno de los
mismos.Tratan,unos,de determinadasexencionesde impuestos,mien-
tras,en otros, la SedeRomanaactúade árbitro en litigios locales.

A lo largo del siglo XIII, el monasteriode Santa Eufemia, que ya
había iniciado en tiempos anteriores un claro proceso expansivo, lo
continúa, basta el punto de no haber llegado a nosotros la noticia de
una sola pérdida en el dominio, poco a poco conseguido,gracias,fun-
damentalmente,a la generosainiciativa privada. El monasterioadquie-
re un gradode relevanciatal, suficientepara justificar el hechode que
sus habitantesreciban de los monarcasgrandesexencionesfiscales.

Asimismo, el potencial económico del monasterio aumentaconsi-
derablemente,conservandocomo pilares básicosla agricultura cerea-
lística, por un lado, y la ganaderíamenor, por otro. Tambiéncii este
último campo recibe el monasterioimportantes privilegios. A esta ri-
queza económica se une, de forma paralela,una preeminenciasocial
en la zonaque, poco a poco, va cayendodentro de su radio de acción.

Esta época de desarrollo, quizá alcancesus puntos álgidos desde
eí segundoal tercercuarto del siglo, continuarásu curso, si bien con
diferente ritmo, a lo largo de los añossiguientes.

Al estudiarla documentacióndel siglo XIV, referida al monasterio
de Santa Eufemia de Cozuelos,observamoscomo primera caracterís-

A. H. It Uclés,e. 94, 63.
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tica su relativa escasez,comparadacon la existenciadel siglo anterior,
algo menos de tres veces mayor en cantidad.Asimismo, vemos como
los documentosse distribuyen, segúnsu origen y sentido,de diferente
forma que en tiempos más tempranos: la cantidad de donacionespar-
ticulares que el convento recibe a lo largo de estosaños,y que están
hoy documentadas,es marcadamentepequeña. Sabiendo que éstas
habíanconstituido la basede la formación del dominio territorial de
Santa Eufemia de Cozuelos, llegamos a la conclusión de que, a lo
largo de este siglo, si bien el dominio se mantienecasi íntegro, no es
apenas inciementado en extensión por las donacionesparticulares.
Este hecho manifestaría una cierta situación de estabilidad, después
de un desarrolloimportante y considerablementeaceleradoen cl tiem-
po, que,poco a poco, iría desembocandoen un estadoque,con el paso
de los años,podríamosconsiderarde franca decadencia.Mientras tan-
to, el proceso de donacionesde tierras y bienesal conventono se de-
tiene repentinamente,aunquese pued aprciar cómo estasdonaciones
no son ya sólo alentadaspor sentimientos religiosos o por fuerzas
de tipo social, al exigir dos donantesciertas contrapartidasde tipo
económicoa cambio de las donacionesefectuadasal monasterio.Del
análisis de las mismas obtenemosuna clara conclusión: la ausencia
de unaexpansiónterritorial espatente,en estesentido.

Si las donacionesal monasterioson realmente escasasa lo largo
del siglo XIV, las noticias de arrendamientosque el monasterioprota-
goniza son algo más abundantes.Se diría que,en este caso, el monas-
terio continúa la evolución que sigue la reina feudal a lo largo del
tiempo, optandopor la posibilidad de obtener rentasanualesfijas de
determinadaspropiedades inmuebles, sin tener, por otro lado, que
ocuparsepersonaly directamentedc las mismas,aunqueconservando
siempre el dominio o propiedad eminente sobre todos estos bienes.
Muchos de estos arrendamientosson hechospor «juro de heredad»,lo
que implica el pago de una renta, que no puede ser modificadaa lo
largo del tiempo, a perpetuidad.

En otro ordende cosas,se observacómo la situación financieradel
monasteriose va deteriorando poco a poco: mientras de elio puede
ser la noticia conservadadel préstamo que éste tuvo que solicitar a
un judío de Herrera, de nombreAbraham Zabahón,que importabados
mil maravedís —una cantidad importante—. Las condiciones de la
devolución del dinero prestado,que debeefectuarsedentro de un plazo
de cincuentay dos días, así como la cuantíade la penalizacióneconó-
mica en caso de retraso en el pago, manifiestan unasevidentesnotas
de usura por parte del prestamista,que el monasterio,acuciadopor
algunanecesidadurgente,no tuvo más remedioque aceptaru~

16 U. Nl. Mss. 13065,fol. 72.
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Si, por un lado la documentaciónhastaaquí estudiadamanifiesta
unos indicios de decadenciafrente al florecimiento del monasterioen
siglos anteriores,el siguientegrupo de documentos,procedentesde los
Maestres santiaguistas,más numeroso,nos hace ver al monasterio
de freilas de Santigode SantaEufemia de Cozueloscomo un dominio
ya cristalizado y estable,lo que le hace ser objeto de importantesdo-
nacionesy beneficios.

En cuanto a los temas ganaderos,la documentaciónprocedente
de las altasjerarquías de la OrdenMilitar de Santiagose limita a con-
firmar, en el siglo XIV, privilegios ya existentes.

No ha llegado a nosotrosni una sola noticia documentadaproce-
dentede algún pontífice en relacióncon nuestro monasterioa lo largo
de estos años,y sólo hay alguno referido a problemascon el obispo
de Palencia,dentro del grupo de documentospontificios. Sin embargo,
no es esteel casode las noticias documentadasque poseemosproce-
dentesde la CancilleríaReal,si bien la inmensamayoríade las mismas
se refieren a confirmaciones de privilegios concedidoscon anterio-
ridad.

De lo hasta aquí analizado,obtendríamoscomo consecuencia,en

principio, un frenazo en la expansiónterritorial monásticade Cozue-
los, frenazoque a su vez proporcionaríaal monasteriounosrasgosde
estabilidadclaramenteapreciables.Por otra parte, la prosperidadeco-
nómica del dominio monástico se mantiene, si bien no aumentaen
gran medida,ni se aprecianen ella cambiosde consideraciónen nin-
gún aspecto...En contrastecon estoshechos,aunqueexplicable en el
sentido de que la fama del monasteriohabíaalcanzadoya altos nive-
les, tanto los monarcascomo los más importantes dirigentes de la
OrdenMilitar de Santiago,se ocupanen frecuentesocasionesde bene-
ficiar al monasteriopalentino que, al final de esta centuria habrá al-
canzadoya el máximo en el campode las tributacionesfiscalesde las
que,por diferentesprivilegios, seve exento.

De todas formas, se aprecia,en general,el inicio de un procesode
recesión,incipiente en estos años,y que se continuará a lo largo de
los siguientes.

El siglo XV en la historia del monasteriode Santa Eufemia de Co-
zuelos viene a confirmar antenuestros ojos, gracias a la documenta-
ción conservada,la continuación del procesohistórico que sigue esta
casade freilas santiaguistas.

Así, vemos cómo ya se paraliza definitivamente el desarrolloy au-
mento en extensióndel dominio monástico:a lo largo de todos estos
años no se produceni una sola donaciónterritorial (documentada,al
menos),al monasterio,y ya no se produciráninguna mása lo largo de
todos los siglos siguientes:
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Apreciamos asimismo un aumento considerable de los arrenda-
mientos o donacionesde tipo enfiteutico que el monasterioprotago-
niza. Este tipo de arrendamiento,caracterizadopor ser ilimitado en
el tiempo («a perpetuidad’>), y por deber el aí rendatario pagar una
renta anual fija e inamovible, implica al arrendante—Santa Eufemia,
en este caso—, la seguridadde obtener un ingí eso anual seguroesta-
blecido mediantecontrato, si bien, a la larga, le suponeuna pérdida
considerabledel control directo de las zonasaríendadas,cuyavida, en
general,se va separandocadavez más de la de su propietario eminen-
te. En este sentido, hay que apreciar, sin embargo,que nunca Santa
Eufemia venderá,en el total significado del término, unos bienes in-
muebles a persona alguna: siempre conservaráeste derecho de pro-
piedad eminente sobre los mismos, aunquepierda tanto el derecho
de disfrute como la posesiónde aquéllos.

Son estos los únicos documentosconservadosde los cien añosdel
siglo XV que protagonizan el monasterio y particulares. Si bien en
cantidadson escasos,la enorme similitud en términos y expresiones
de los mismos podrían quizá revelar, junto con, la natural evolución
que eí pasode los años suponeen la renta feudal, que este hecho de
los arrendamientosa perpetuidaddeberíaformar partede la vida co-
tidiana de todo monasterioo propietario importante,en estostiempos.

Conservamos,siguiendola tónica habitual, que continua inmutable
desde fines dcl siglo XIII, muy pocos documentosreales referidos a
Santa Eufemia en estos años. Del mismo modo que en el siglo ante-
rior, se limitan, en su inmensamayoría, a confirmar privilegios ante-
riores, o a autorizar trámites y considerarpleitos rutinarios, sin ma-
yor importancia. Vemos de nuevo,en esteaspecto,cómo la expansión
y desarrollo del monasterio de Cozuelos siguen detenidos práctica-
mente en el mismo punto que alcanzaronen los últimos años del si-
glo XIII.

A duras penas,el dominio se mantiene, pero, ni se acrecientacon
donacionesde consideración,ni sushabitantessonfavorecidospor pri-
vilegio real algunoqueno disfrutaranpreviamente.

Ya mediado el siglo XV, debió de plantearseal convento la posi-
bilidad de su trasladoa otro lugar. Este tipo dc trasladoera de difícil
consecución,ya que precisabaexplícita autorización de la SedePon-
tificia en Roma, y los trámites con la SantaSedeeran, normalmente,
largos y trabajosos. El Maestre Don Alonso de Cárdenasescribió a
Roma, solicitando permiso en nombre de suOrdenpara podermudar
de lugar determinadosconventos (San Marcos de León, Sancti Spiri-
tus de Salamancay SantaEufemia de Cozuelos),pertenecientestodos
ellos a la OrdenMilitar de Santiago.En 1486, el papaPablo II decide,
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a través de una bula 1», autorizar e] trasladode estostres conventosa
los lugaresque la Ordenconsiderasemás convenientes,concediendo,
asimismo,permiso a los mismos para vender o permutar las tierras
que configurabansu antiguo dominio, así como suspertenenciasen la
zona a abandonar,por otros bienes más cercanosal nuevo lugar de
habitación. El monasterioal que se trasladarendeberácontar con ca-
racterísticasy dependenciassimilares al abandonado.

Ignoramoslas razonesquemovieron al Maestrede Santiagoa pen-
sar en la posibilidad de estos trasladosconventuales.Lo que sí pode-
mos asegurares que,de los tres anteriormentecitados,fue el de Santa
Eufemia de Cozuelosel único que llevó a cabo dicho traslado,si bien
ésteno seriaefectuadohastadieciséisañosmás tarde,desdeel momen-
to de la consecucióndel permiso papal.

Una razón que quizá influyera de forma definitiva en el surgi-
miento de la idea de un trasladopudo constituir el hecho de la redac-
ción periódica de los libros de visitas, que relatabanel estadoeconó-
mico del monasterio,consecuenciade las visitas, teóricamenteanuales
que los visitadores de la Ordenefectuabana todos los conventos,en-
comiendasy pretenenciassantiaguistas,desdeque los ReyesCatólicos
establecieronsu obligatoriedad.Aunqueel primer libro de visitas ~‘ofi-
ficial» conservadose remontaa 1478, carecemosde relacionesde este
tipo que se reFieran al monasteriode SantaEufemia de Cozueloshasta
el año 1494, a pesarde que sabemos,por referencias,de la existencia
de visitas anteriores.

Con ellas, secierra eí ciclo histórico del monasteriode SantaEufe-
mia de Cozuelos como lugar habitado por una comunidad religiosa,
que, a partir de principios del siglo XVI, ya nunca ocuparáde nuevo
sus dependencias.

La comunidad religiosa de Santa Eufemia de Cozuelosdebió tras-
ladarsea Toledo entre 1501 y 1502. Sabemos,por un libro de visitas
conservadodel año 1503, que los visitadores que allí fueron hallaron
el monasteriovacío y abandonado.La misma visita explica cómo «sus
Altezas» (los Reyes Católicos) habíanordenado a las dueñaspasar a
residir a la ciudad de Toledo.

Maria SoledadFERRER VrnAí.
y DíAZ DEL REGUERO
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